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DOCUMENTACION

MIEMBRO COLABORADOR



SOLICITUD INGRESO A.E.F.

RAZON SOCIAL:.................................................................................................

NOMBRE COMERCIAL:.....................................................................................

ACTIVIDAD:........................................................................................................

DIRECCION:......................................................................................................... 

CIUDAD:..........................................................PROVINCIA:............................... 

CODIGO POSTAL:...........................................N.I.F.:..........................................

TELEFONO:.......................................................FAX:.........................................

E-MAIL.....................................................WEB....................::::::.........................

PERSONA DE CONTACTO:................................................................................

CARGO: ......................................AÑO INICIO ACTIVIDAD:............................

SOLICITA LA CATEGORIA DE: (Ver pag. 2)

· MIEMBRO COLABORADOR:


INFORMACIÓN A REMITIR A LA A.E.F.:


* Solicitud de ingreso en la A.E.F. acompañando dos cartas de apoyo de Socios a su ingreso


* En el caso de las empresas de servicios de franquicia, los candidatos deberán presentar la documentación necesaria que verifique tanto su actividad como profesionalidad en el sector de la franquicia.


* La definición de la categoría de los miembros queda especificada al dorso de esta solicitud.


* Remitir talón nominativo a la A.E.F. por importe de 418,50 € de derechos de entrada + 1283,94 € en concepto de cuota anual como Miembro Colaborador o justificante de transferencia:
Entidad: 
Banco Santander

Titular:
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FRANQUICIADORES

Cuenta:
ES38 0049 1163 31 2710167846

Fecha y firma del legal representante y sello de la empresa:

CATEGORIA DE MIEMBRO DE LA A.E.F.

1.- 
Podrá ser Miembro de Pleno Derecho de la Asociación toda entidad nacional o extranjera, ya sea persona física o jurídica, que esté actuando en el territorio español como franquiciadora de distribución de servicios o mixta y cumplan los requisitos que a continuación se detallan:

* Tener abiertos al público cuatro establecimientos de los que por lo menos dos sean franquiciados.

* Estar desarrollando de forma económicamente solvente la actividad propia del objeto de la franquicia por un período mínimo de dos años.

* También se podrá admitir como Miembros de Pleno Derecho a los Franquiciadores Industriales en la forma y modo que la Junta Directiva establezca.

2.- 
Serán Miembros Adheridos aquellos franquiciadores que, no pudiendo cumplir con los requisitos de los Miembros de Pleno Derecho en el momento de su inscripción, aspiren pertenecer a esta categoría en un futuro.

3.- 
Serán Miembros Colaboradores cualquier entidad, persona física o jurídica, nacional o extranjera, que, no siendo franquiciado, esté involucrada profesionalmente en el campo de la Franquicia, siempre y cuando cumpla los requisitos exigidos en cada momento por la Asociación, siendo condición indispensable poseer referencias satisfactorias, tanto personales como profesionales.


DEBER DE INFORMAR SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS AL AFECTADO INFORMACIÓN ADICIONAL. RGPD
SPNRE0703-07-0618

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 y 14 del RGPD 679/2016 de 27 de abril, ponemos a disposición del interesado la información adicional referente al tratamiento de sus datos de carácter personal.
Responsable del Tratamiento:


ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FRANQUICIADORES, con C.I.F.: G96248109, con domicilio en Paseo de la Castellana 135, 6º  C.P.: 28046 - MADRID (MADRID).

Relación de Actividades de Tratamiento:

SOCIOS


Ubicación: PASEO DE LA CASTELLANA 135, 6ª PLANTA, 28046 MADRID..


Con la finalidad de: Asociación de Empresas para la defensa y promoción de sus actividades.


Tipología de los datos: Nif / Dni. / Nie; Teléfono; Dirección; Correo electrónico; Cif; nombre y apellidos  del representante legal; Información comercial; Factura; 


Los plazos de conservación de los datos son: 


Base Jurídica: El Responsable del Tratamiento dispone de la Actividad de Tratamiento descrita para la prestación de sus servicios, que permite optimizar el servicio prestado y su ejecución es: 
Ejecución de un contrato; Consentimiento inequívoco del interesado.


“Los datos que se le solicitan resultan necesarios, de manera que de no facilitarlos no será posible la prestación del servicio”


Destinatarios: Que el Responsable podrá ceder los datos personales facilitados a destinatarios y proveedores de servicios prestados, siempre que se limite a la finalidad que la justifica así como las cesiones previstas en la legislación aplicable.


Categorías de destinatarios: Organizaciones o personas directamente relacionas con el responsable; Administración Tributaria; Entidades bancarias; Asociaciones y organizaciones; Administración pública con competencia en la materia.


Encargados del Tratamiento: 
La lista de Encargados del Tratamiento se encuentra en: Paseo de la Castellana 135, 6º  C.P.: 28046 - MADRID (MADRID).


Transferencias Internacionales: Sin previsión de transferencia internacional de datos de carácter personal.


Derechos: Que puede dirigirse al Responsable, con el fin de ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de su tratamiento, oposición, revocación, a la portabilidad de sus datos, derecho a retirar el consentimiento prestado, ejerciendo sus derechos dirigiéndose a la dirección Paseo de la Castellana 135-6º C.P.: 28046 - MADRID (MADRID), o a través del correo electrónico AEF@SOPORTE1.COM, con el asunto datos personales.
Igualmente tiene derecho a reclamar ante la Autoridad de Control.



Firmado:
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